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DE LA PROVINCIA DE MADRID

iOVtP ENCÍA IMPORTANTE
Las leyes órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en loa(-•utinb. Ofhtiai as se han de mandir al Jefe Político rasoecüvoMrcayo «oauueto se pasaran á los editores de tos menoioñadbá

t _riodicos.

PRECIO jscív ríció'w TARIFA DB INSERCIONES
__"•

Centros oficiales.— En ¡os
mensuales; fuera de ella, $77
42 por un año.

-
r» . lle-rHck í domicilio, 2,50 pesetas
r..es .10,50 :.; rrimer.tr-, 21 al semestre j Anuncios oficiales de pago, linea ó fracc-o:.

Id. particulares en la1." 2.* y 3.» plan».
Id- id. en la 4.» plana

,00
.,75

(Real orden de 5 de Abrilde 1853J
todos loa días, excepte lo dominar

OFICINAS: P.KI.IGROS, 3, -rní¡Iíe^Td¡í-cha
"fi-í-Fo;-

D(H/ A tkícp v DE TRES A sgjg

,PZ*CUTe?2~?l\^ C:iP/KS > lkysdó á'íoroicilío, 3 peSetas censua-les y fjivia de eils, 4 al mes, 7i sjl , .. «¡tre, '><_ al semestre, y 48 al año
_. ., a b I-6" suf r'PC"one_ en % 3 en la Administrrclón de! BolkiIn,caite de Peligros,3,-enttó dch_..:-fV ide estar capital, directamente pormedio de carta á la Administración c _ iociusión del Importe del tiempoae abono en letra de fácil,cobic v Número suelto, 80 céntimos

Parlé oficial ción general de Obras públicas, s.u da en
el Ministerio de Fomento, hallándose de
manifiesto, para conocimiento del público,
el proyecto en dicho Ministerio y en el Go
bierno civilde la provincia de Madrid.

publicado con fecha..... de
de las conaici réqmsitos^qu^WfB
gen para la adjudicación en pública subasta
de las obras de conservación y empleo en el
ñrme de los kilómetros de la carretera
de provincia ie , se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresa-
dos requisitos y condiciones, por la canti-
dad de....

:imo, y plazo de dos meses, a contar de la fecha de
la adjudicación definitiva, y terminarán
dentro del año actual.S. M. d Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Redes el Príncipe de Asturias

_ Infantes, continúan sin novedad en su ira-

3-* Todos los gastos de inspección y vi-
gilancia, y los de liuidación, serán de
cuenta del contratista. Para atender a los
primeros, al firmar la conformidad en cada
relación valorada mensual, entregará ai-Pa-
gadoi de Obras pÚDlicas de la provincia el
tres (3) por ciento del importe líquido de
la cantidad que corresponde certificar, no
cursándose certificación alguna, ni la liqui-
dación en su caso, ínterin no se cumpla este
requisito.

-
Se admitirán proposiciones en el Negó

ciado de Conservación y Reparación de ca-
rreteras de! Ministerio de Fomento en las
horas hábiles de oficina, desde el día de 11
fecha hasta las trece horas del día 7de Ma s o
próximo, yen todos los Gooierno civiles de
la Península, en los mismos días yhoras.

portante sdud
De ,igü_fl"beneficio disfrutan las demás

r ersonás de la Augusta Real Familia. (Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el
tipo fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se ex-
prese daterminadameote la cantidad, en pe-
setas ycéntimos, escrita en letra, por ia que
se compromete el proponente a la ejecución

Gobierno civil
Las proposiciones se presentarán en pl-.c-

gos cerrados, en papel sdlado de la clase
undédma, arreglándose aladjunto modelo,
reseñándose en la cubierta del pliego el nú
mero manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre y po
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta
a la presentación para que la confronic el

4
*

Se acreditará mensualmente al con-
tratista el importe de la obra ejecutad-, con
arreglo a lo que resulte de la certificación
expedida por el Ingeniero, excepto el caso
a que se refiere la condición siguiente, y su
abono se hará en metálico, con el descuen-
to correspondiente, en la Tesorería de Ha-
cienda de la provincia donde ra liquen las
obras, con cargo alcapítulo, artículo ycon-
cepto correspondientes del presu¡ iuesto del
Ministerio de Fomento.

Servcio » económico.
—

Vías pecuarias.

Habiéndose acordado por este Gobierno
de provincia el deslinde de las vías pecua-
rias del término manicipal de Villalbilla.
con arregl > a lopreceptuado en los arts. 87
al96 del Rt-gla • ento orgánico de la Aso-
ciación general de Ganaderos del Rdno de
13 de Agesto de 1892, cuyas operaciones se
verificarán en los días 28 y 'siguientes dd
próximo mes de Abril,presididas por el De-
legado de mi Autoridad, el Ingeniero del
Servicio Ag"nómico de la provincia Don
Ángel Uliastres Coste, se anuncia en este
periódico pfici;i,en cumplimiento al art. 91
W citado Reglamento, para conocimiento
de las personas que se crean con derecho a
presenciar la práctica de dicho deslinde .

de las obras; así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.)

receptor del pliego, y además se escribí r*:
«Proposidón para optar a la subasta de 1 s
obras de conservación y empleo en d firme
de los kilómetros .... de la carretera de .. ..

(Fecha y firma del proponente.)

(Núm. 1.210.) (E.—119)

Condiciones particulares y económicas que,
además de las facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contrata de las obras de acó
pios para conservación y empleo en los
kilómetros ó al 19 de la carretera de
Ajalvir a la de Torrelaguna a Guadala-
jara por Talamanca, provincia de Ma-
drid, cuyo presupuesto de contrata es de
50.078,74 pesetas.

en la provincia de ....», y la firma del pr
ponente.

Ala vez que este pliego cerrado se presen
tara otro abierto, que no deberá cerrarse en
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de ... pesetas, para g.
rantir la proposición para la subasta de las
obras de conservación y empleó en el firme
de los kilómetros .... de la carretera de .. . »

5-* El contratista podrá desarrollar los
trabajos en mayor escala que la necesaria
para ejecutar las obras en el tiempo prefija-
do. Sin embargo, no tendrá derecho a que
se le abone más que la suma de 50.078,74.
pesetas en el primer presupuesto, y ia de

encada uno de los siguientes, dedu-
riéndose en todos ellos la parte correspon-
diente a la baja que se obtenga en la subas-
ta. Por lo tanto, los derechos que el art. 38
del pliego de condiciones generales concedí
al contratista no se aplicarán partiendo co|
mo base de la fecha de las certifkB

Madrid, *5 de-Marzo de 1915
y la firma del proponente. El depóslio
deberá constituirse en metálico o efe.-
tos déla Deuda pública al tipo que les
está asignado por las disposiciones vigent.s
en la Caja general de Depósitos o en cual
quiera de sus sucursales de la provincia, por
la cantidad mínima de 500,00 pesetas.

i." El rematante queda obligado, bajo la
oenalidad que determina el artículo 5i de la
ey de Contabilidad vigente, a otorgar la co-
iespondiente escritura ante el Notario ofi-
•al, en Madrid, dentro del término de un
nes, coñudo desde lafecha de Ja aprobación
leí remate, yprevia presentación de los do-
umentos que acrediten el pago de los dere-
bos de la inserción del anuncio de la su-
>asta en la Gaceta de Madrid y Boletín

El Gobernador,
E. Sanz y Escartín

><Túm. 1.180.)
aciones.

Dirección general de Obr.s públicas
sino de las épocas en que deban realizarse
loe pagos.

En el caso de que resulten dos o m-í.
proposiciones iguales, se proceden! n el 6.* Si en algún económico exc

los importes de las obras ejecutad:
íeran

dela
o del

Carreteras mistno acto por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre lo?En virtud de lo dispuesto por Real orden

e I2 de Marzo de 191 5, esta Dirección
Senerd ha señdado el día 12 dd próximo'ty'o, a las diez horas, para la adjudicación*pública subasta de las obras de conser-
van yempleo en el firme de los kiló-
metros 15 al 19 de la carretera de Ajaivira
13 de Torrelaguna a Guadalajara por Tda-
"«nca, provincia de Madrid, cuyo presu-
puesto de contrata es de 50.078,74 pesetas.

L-a subasta se celebrará en los términos
Prevenidos por laInstrucción de 11 deSep-
"emfere de 1886, en Madrid, ante la Direc-

cifra total consignada ea el presupu

autores de aquellas proposiciones, y s¡ ter
minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la adiudi
cación del servicio.

Oficial de la provincia, ydel resguardo dei
epósito en Madrid en la Caja general de
:>epósi tos- del tres (3) por ciento del impor-
e del presupuesto de contrata, a disposioión
id Ilustrísimo señor Director general de
l)bras públicas, en metálico o electos de la
Deuda al tipo asignado en las disposiciones
vigentes. Esta fianza no será devuelta d
contratista hasta que se apruebe la recep-
ción y liquidación y se justifique no haber
redamaciones contra él por razón de la
obra.

Estado para obras por contrata para repara-
ción de carreteras, dejarán de irse satisfa-
dendo aquéllas por orden de menor anti-
tüedad en la contrata, sin derecho a deven-
gar intereses de demora por esta causa, ate-
niéndose, para el cobro de lo que reste, a le
que prevenga la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública y dis-
posiciones complementarias.

Madrid, 24 de Marzo de 1915
El Director generd

P. O.,
R. G. Rendueks

7-' El contratista quedará obligado a la
observancia de la ley de 14 de Febrero de
1907, sobre protección a la industria nacie-
nal, y del Real decreto de 20 de Junte de

Modelo de proposición

Don N.N„vecino de ,según cédula
personal número ,enterado dd anuncio a.* Las obras principiarán dentro del
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gase alquiler, el importe de éste será la base
del arbitrio.

munidades de todas clases tendrán la can-
stderadón de cabezas de familia respect»
de los pensionistas yde los miembros de la*
mismas que habiten en común. Toda Aso-
ciación cuyos estatutos priven a sus mié».
bros de la facultad de poser individualmen-
te, es responsable del pago del arbitrio dt
inquilinato debido por los mismos.

1902, que con el contrato de trabajo con
los obreros se relaciona.

tribución industrial y de coraerdo, pue-
dan ser utilizados simultáneamente como

Segundo. Si el ocupante no pagase al-
quiler, se computará como base dd arbitrio
la décima parte dd sueldo, sobresueldo.
gratificaciones, dietas y cualesquiera dase
de remuneraciones opensiones por que con-
tribuya, oon arreglo a los preceptos rela-
tivos a la tarifa primera de Ü contrfbu-
dón sobre las utilidades de la riqueza mo-

Madrid, 24 de Marzo de 1915.
ElDirector generd,

P. O.,
R. G. Rendudes.

Cuando un mismo leed se destine si-
multáneamente a vivienda ya otros usos
que lleven aparejada la exención, se esta-
blecerán, provisionalmente, para la forma-
ción de la matrícula, como valor en renta
de las habitacionesodependencias que deban
comprenderse en ei arbitrio, los siguientes

vivienda

AYUNTAMIENTO DE MADRID Del pago de las cuotas correspondientes
a las fondas y casas de btiéspe les, «clara-
das como tales a los efectos de las contri-
buciones del Estado, serán directamente
responsables las Empresas explotadoras de
los referidos establecimientos ysubsidiaria-
mente los arrendatarios y los propietarios
de los inmuebles, en los casos del párrafo
segundo de esta base.

cómputos: biliaria
Secretaría.

—Negociado 2.° Establecimientos de cualquier clase, ex-
cepto fondas y casas de huéspedes, situados
en planta baja con entrada directa desde la
vía pública, 25 por 100. fcXV___L J7.

II. Cuando la finca no hubiera sido ob
jeto de comprobación a los efectos del Re-
gistro fiscal o la renta estipulada en el con-
trato de arrendamiento no corresponda al
valor corriente de los alquileres en la loca-
lidad, a juicio de la Administración muni
cipal, se hará directamente por és'a la esti-
mación del valor en renta, con sujeción! Ja
los preceptos vigentes para la formación de
los Registres fiscales de edificios y sola-

En cumplimiento de lo determinado por
el artículo 119 del Regla Tiento provisional
para la ejecución de laLey de 12 de Junio de
191 1 suprimiendo el impuesto de Consu-
mos, sd y alcoholes, se hace saber al pú-
blico que por Real orden del Ministerio de
Hadenda de io de Enero próximo pasado
ha sido autorizada lacobranza de los arbi-
trios establecidos sobre las carnes frescas y
saladas y sobre los inquilinatos, con arre-
glo a lo establecido en ias Ordenanzas
aprobadas y que se consignan en e! presu
puesto municipal vigente y que se insertan
a continuación del presente anuncio.

Establecimientos en piso, a saber
Almacenes o tiendas, 25 por 100.
Peluquerías y fotografías, 33,33 por _oo 14. Los propietarios de los inmuebles

objeto del arbitrio de inquilinato no son
responsables dd pago de ninguna cuota del
arbitrio, salvo aquel'as que les corresponda
con sujedón estrida a los preceptos d«
esta Ordenanza.

Modistas y sastres con géneros, establed-
mientos de enseñanza, billares y otros re-
creos análogos, 50 por 100.

Dentistas con taller, modistas y sastres
sin géneros, planchadoras, orífices, pla-
teros, talleres de relojería y análogos, 75

La estimación directa por la Administra-
ción municipal se empleará siempre que se
trate de computar a los efectos del arbitrio
los vdores parciales en renta de las diver-
sas partes de una finca que- no estuvieren
especialmente determinados; pero en estos
casos, la suma de los valores parciales no
podrá exceder del totalde la finca, e- timado
con sujeción a las reglas anteriores.

15. Las cuotas del arbitrio se devenga
rán mensual mente el día 1.°de cada mes, a
en la techa enque názcala obligación de con-
tribuir cuando fuere distinta de la indicada
anteriormente. En este último caso, las
cuotas se rebajarán en la prooorción co-
rrespondiente a los días transcurridos desde
el día 1.° del mes al en quenazca ia obliga-
ción de contribuir.

por 100

A los establecimientos comprendidos en
las exenciones de la Leyjv que no tengan
semejanza con los expresados, se les com-
putará el 75 por 100 del alquiler.

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento

Madrid, 24 de Marzo de 1915

El Secretario, En aquellos casos en que figure engloba-
do el alquiier de un local destinado a in
dustria o comercio con otro destinado a
habitación, se computará el 5o por ioo de

Francisco Ruano ii. No obstante lo dispuesto en. la base
anterior, a las personas que por razón de
su cargo, empleo o ministerio de carácter
público, disfrutasen habitación en edificio
destinado a oficina pública, se les estimará
como base del arbitrio la décim. Darte de
los sueldos, sobresueldos, eastos ie repre-
sentación, gratificaciones y emo'u Tientos
de todas clases que disfruten por

-
azón del

cargo, oficioo ministerio.

(Núm. i.i85.)
Las modificaciones de la obligación de

contribuir que sobrevengan después del día
t de cada mes, no surtirán efecto durante

éste.
APÉNDICE NUMERO 40 Los anteriores cómputos son revi.-ables

por ambas partes, paia fijar el que corres-
ponda con arreglo al valor en renta de las
habitaciones o dependencias sujetas al pago
del arbitrio.

ta renta

Ingresos
—

Capítulo IX.—Artículo 4* i6. Las cuotas del arbitrio no serán re-
cargados coi gastos de exacción, fallidos ni
otros, salvo los recargos de apremios esta-
blecidos por las disposiciones que regulan
la cobranza de las contribuciones d rectas
del Estado.

\rbitrxo sobre los inquilinatos

Ordenanza para la exacción del arbitrio Para poder solicitar y obtener exención
por razón del ejercicio de industria o co-
mercio, habrá de justificar el solicitante ha-
llarse al corriente en el pago de la contri-
bución de subsidio y acompañar ia licencia
municipal para la apertura del establecí-

(conclusión)
12. Parala determinación del tipo de

gravamen aplicable a cada contribuyente
directamente obligado al pago, w acumu-
larán todos los alquileres imputab es al
mismo en el término municipal Licuota
de una vivienda se considerará si npre in-
divisible a los efectos de la det rninacián
del tipo por que haya de liquidar e v dn su
cobranza.

Fl mero derecho de propiedad, usu-
o habitación en una casa, no funda 17. Los propietarios de los inmuebles

objeto del arbitrio están obligados a decla-
rar al Ayuntamiento los nombres de los in-
quilinos que ocupen sus inmuebles yel im-
porte de los contratos de inquilinato.

fructo
la obli de contribuir per el propieta
no o usuario, cuando éste no la ocupe por

\u25a0r
oersona de su servicio; pero, en

ios. la obligación de contribuir nace
nero hecho de la ocupación de la
\u25a0condiciones de disfrute por las re-

miento

tales
si ni r

8.° Además de las exenciones en elpago
de este arbitrio, derivada de la Ley, queda-
rán exceptuadas las habitaciones cuva ren
ta mensual no llegue a 50 pesetas, -alvo el
caso de que el ocupante gece de exención
por ejercer industria o comercio er> el mis-
mo o en otro local. En este caso, v siempre
que la suma de los alquileres llegue a di-
chas 50 pesetas mensuales, a la renta que
corresponda a la habitación se t-aplicará el
tipo mínimo de tarita.

Toda persona o entidad sujeta al pa^o
del arbitrio, con arreglo a las prescripcio-
nes de esta Ordenanza, viene obligada a ha-
cer la oportun? declaración a ia Adminis-
tración municipal.

finca, e
ferid-s

por

onas 13. Están directamente obligai al pa
go de las cuotas las personas sin >tas a la
obligación de contribuir.

n personalmente exentos:

Emuladores yMinistros de los
Estad eros aci editados en España, Cuando existiese un contrato 1 • arren-

damiento de un inmueble, objet > e! arbi
trio, a nombre de tercera personn, é.ra será
siempre subsidiariamente respo

-
rpie de]

pago de las cuotas correspondient.s A este
efecto, los propietarios tendrán 1. ccnside
ración de arrendatarios de las ü ¡cas que
cedan en precario. En ios cas s de suo-
arriendo. Ia responsabilidad subsidiaria
comprende a todos los subarrendadores y
subarrendatarios, solidariamente.

Los propietarios yarrendatarios de los
inmuebles objeto del arbitrio están obliga-
dos a exhibir a lá Administración munici-
pal los contratos de inquilinato de las refe-
ridas fincas ocertificados fehacientes de los
mismos; estando obligados, asimismo, a
permitir la estimación del valor en renta de
los inmuebles por los funcionarios de la
Administradón municipal, cuando dicha
estimación proceda con arreglo a las dispo-
siciones de esta Ordenanza.

sean ra los inmuebles que ocu-
nal de las referidas Embaja-pen

das y Lég -Ción. s, a condición de que posean
la na. .rrulidid de los Estados respecti -
vos, \ 9.* Fuera de los casos expresados, no se

reconocerá exención parad pago id arbi-
trio, en favor de ninguna otra p.rsona o
entidad, nipor local indeterminado.

Cónsules y
!uoaitos del Estado que los
nsules ge

Vicec
nomt

cimes de este apartado se enten- io. La estimación de la base del arbi-
trio se ajustará a las siguientes redas:darán rmpre a condición de

iS. La matrícula del arbitrio se forma-
rá antes del día io de Enero, exponiéndcse
al público, por espacio de diez días, para
reclamaciones de inclusión, exclusión o re-
forma de cuotas.

recipr
FI t

I. Tratándose de fincas que hayan sido
objeto de comprobación a los etectos del
Registro fiscal de edificios y solares, la base
del arbitrio se computará por el valor en
renta que arroje la referida comprobación.
Cuando de ésta resulte que las rentas asig-
nadas a las habitaciones de una finca son
excesivamente bajas, se entenderán aumen-
tadas en la misma proporción en que hu-
biese elevado la renta total de la finca -en
la conprobación, salvo que expresamente
conste la parte o partes de la finca a que
concretamente se refiriese el aumento.

Cuando una misma vivienda es'é ocupa-
da por varias personas sujetas al arbitrio, a
tenor de lo dispuesto en la base i.*, será
directamente responsable del pr-go de la
cuota el cabeea de familia; pero a insol-
vencia o exención personal del mismo no
esime del pago a hs demás personas queocupen la vivienda y que no gozaren de

Ide Gobernación, solicitud
ovar» alMinistro de Estado,

por a

domic

de qi comuniquen los nombres y

biere .
las pre

_; zar
si personal extranjero que hu-

Me exención, con arreglo a 19. La cobranza del arbitrio se verifica-
rá por trimestres y los recibos serán talona-
rios y nominativos, siendo considerados, a
todos los efectos legales y de contabilidad,
como valores representativos de la cuota
mensual del arbitrio.

Clones anteriores

«el arbitrio de in-
quiRriato^nlo-^asosdel apartado a de la
base 3.', los locales destinados exclusiva-
mente al ejercicio de la industria o del co-
merdo. Se entenderán a este efecto desti-
nados a la industria o comercio los locales

lerán objeto

Si existiesen varias personas con derecho
a ocupar o disfrutar un mismo local sin de-
terminado objeto de comercio o de indus-
tria, y no residiese en ninguna de ellas la
condición de cabeza de familia con relación
a las demás, se girará la' cuota contra cual-
qtller^ de los otupantes, salvo que por éstos
se designe la persona que ha de satisfacer
eTáfbStrio.

exención

20. Cometen defraudación del arbitrio
de inquilinatos:

en que existan instalados talleres, almacenes
o tiendasj que racionalmente excluyen la
posibilidad de ocupación del local como ha-
bitación;5 pero no aquellos que, aún sirvien •

do d ejercicio de profesión, arte o industria
comprendidos en las tarifas de la con

-

Si las rentas de las fincas no figurasen en
el Registro fiscal, por gozar los inmuebles
de exención absolura yperpetua, se esti-
mará la base del arbitrio en la forma si-

í^ Los que alteren la verdad en las de-
daraciones que deben presentar.

2.0 Los que 'omitan la presentación de
dichas declaraaonés o se nieguen a exhibir.

sean requeridos para ello, los con-
que tengan cele-

guiente
tratosPrimero. Si el ocup inte de la finca pa- "lioi jé-ts-de pensionado., y ios de las Co- bradps .
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3.# Los qse no permitan o dificulten la

estimación del valor en rente de las fincas,

cuando ésta proceda con arreglo a las dis
íposiciones de la presente Ordenanza.

21. Cada una de las faltas especificadas
en la base anterior será castigada con mul-
tas de 50 a 125 pesetas.

Banco Hispano=Americano como base de tributedón la diferencia en
más entre lacantidad que satisfagan de al-
quiler yla indemnización que perciban .

Por acuerdo municipal de 13 de Diciem-
bre de 1912, sancionado por la Junta Mu-
nicipal en 11 de Enero de 191 3, se acordé
que la base de tributación para las clases de
tropa que habiten fuera de los cuarteles sea
la de lacantidad resultante entre el alqui-
ler que satisfagan y la indemnización que
disfruten.

Balance en 31 de Diciembre de 1914.

En igual penalidad incurrirán los inqui-
rimos que no den cuenta a la Administra-
ción municipal de los cambios de domici-
lio, ylos propietarios que no comuniquen
losalquilos y desdquilos de sus fincas.

Aprobado en Junta generalde Accionistas de 28 de Mario de 1915

ACTIVO Pesetas

Caja yBancos
Cartera. )Efectos comerciales'')Títulos
Corresponsales deudores
Cuentas corrientes deudoras. . .
Anticipos sobre valorea. .-'\u25a0
Cuentas diversas
Material y timbres
Gastos de constitución
Material de explotación
Inmuebles I
Accionistas

19.824.506,62
14.263.603,52
3-2 533-877.82
12.44B.813.88
30.736.033,83

3.866 645,79
1.562.759,21

A los que dejen de satisfacer el arbitrio
en los plazos reglamentarios les será exigi•

¡do por vía de apremio.

Por acuerdo municipal de 5 de Junio de
1912, sandonado jorla Junta Municipal en
6 de Agosto, se dispuso que se abone el 5o
por 100 sobre la base de tributación a los
colegios de primera enseñanza legalmente22. Los tipos de gravamen serán los si

guientes: 192.644,36
autorizados

TARIFA
482.74^.74

1.354078.238.022.382,i8

50.040. .50,00

Quedan anuladas todas Jas exenciones
otorgadas por ei Ayuntamiento, que no sean
impuestas por la ley de 12 de Junio de 191 1

yreglamento de 29 del mismo mes.

Tifode gravamtn

Alquileres desde 600
pesetas anuales, no pa-
sando de 660 pesetas. . 175.323.882,18

1,75 por 100. Valores nominales
ídem que excedan de

660 íd. id., 720 íd . . Depósitos 495.058.091,16 La Regeneradora
SOCIAL ESPtClAL MINERAídem íd de 720 íd. íd

780 íd

Total .i 670.381.9513,34

Bldem id. de7J_oíd. íd.
qoo ídH

2,50
PASIVO Pesetas I En cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 21 de la ley de Sociedades especia-
les mineras y en la base 6."de los Estatutos
de esta Sociedad, después de hechos sin re-
su tado los requerimien-os oportunos, la
Junta directiva de la misma ha acordado
declarar amortizadas y fuera de circulación
por falta de pago de dividenoos pasivos las
siguientes -. cciones: las números 117, 118,
119, 12», 121, 122, ií3, 124, 125, 126, 127,
128, 129, 3J7, 338, 339, 340. 473, 474 y
475, que pertenecían a Don Miguel Díaz
Alvarez; las 222, 223. 224, 225, 226, 227,

228 y 229, a Don Eugenio Velasco; las 327,
501, 502, 503, 504, 505, 506 y 507, a Don
José Sánchez Rivera; las 236, »37 y cuartos

1." y 2.0 de la 238, a Don Serafín Aycart;
la 86, a Don Francisco Cano; la 230, a Don
Lucas Velasco, ylas 231 y 232, a Don Eu-
genio Aituna. Lo que se hace público a los

Bdemíd_d^ooia. íd
1.020 íd

Capital

Fondo de reserva ordinario
ioo.ooo.opo.oo

1.761.6^7,56
3.500.000,00
2.299.062.69

45.318.606,46
10.491.974,58
2.202.442,58

49.973,94
7.849.195,28
1.041.304,00

809.625.09

3.50 » » extraordinario ..1
Corresponsales acreedores.
Clientes acreedores por cuenta corriente
Acreedores por valores al cobró
Efectos a pagar
Imnuestos
Cuentas diversas
Dividendos activos..
Pérdidas yGanancias

ídem íd. de 1.020 íd.
íd 1.1401'd . . . .

ídem íd. de 1.140 íd.
íd 1 260 id ....
ídem íd.de 1.263 íd. íd.

4.50

1.380 íd
Idemíd. de 1.380 íd. íd

i.5oo íd
ídem íd. de 1.500 id. íd

5,50 175.323.882,18

1.520 íd. . . . .
ídemíd. de 1.620 íd. íd

Valores nominales
Depositantes 495-°58. 091,16

1.740 íd
Idemfd.de 1.740 íd. íd.

Total 670.381.973,34

i.86c_d. ... . . .
ídem íd. de 1.860 íd. íd

El Director-Gerente, Julián Cifuentes.
—

V."B.°.- El Presidente dd Co nsejo. Anto-
nio Basagoiti.

—
ElJ¿e de Contabilidad, H. García.

2.000 íd. . . . . .
ídem id.de 2.000 íd. íd (D.-30.) efectos oportunos

2.500 >d
ídem íd. de 2.5oo íd. íd

Madrid, 5 de Abrilde 1915.— V.°B.°:El
Presidente, LivinioStuyclc.— El Secretario,
Domingo Parames.3.000 fd

ídem íd. de 3.000 íd. íd
contribución industrial en el núm. 76 de la
tarifa segunda.

b) Por los edificios y locales ocupados
por las Asociaciones antes referidas, cuyo

principal objeto sea proporcionar recreos a
los socios que se hallen matriculados como
(ales, para el pago del impuesto sobre casi-
nos ycírculos, se satisfará la cuota de la ta-
rifa general ordinaria sobre el 50 por 100

de la renta íntegra.

(A.—190.)

3-5°° -d
ídem íd. de 3 5oo íd. íd

2.0 Que por los edificios y locajes dedi-
cados a las mismas operadones y en igua-
les drcunstancias a las expresadas anterior-

mente, que disfrutándose por una Compa-
ñía de forma anónima o comanditarh por
acciones no estén estimados en su totalidad
como industriales, deberá satistac ¿rse, por
el usuario, la cüota'de 8,33 por 100 de la
renta íntegra correspondiente a la parte es-
timada como habitaci-jn por el régimen de
la contribución urbana. j

Tesorería de hacienda4.000 id. . . . .
ídem íd. de 4.000 íd. íd DE LA

5.000 íd. .
ídem íd. de 5.000

PROVINCIA OE MADRID

Las Compañías mineras, cualquiera que
sea su forma, y las demás Compañías mer-
cantiles de forma análoga o comanditaria
por acciones, que tengan en el término mu

-
nicipalsu domicilio social o alguna agencia,
satistarán sus cuotas a razón de 8,33 por
100 de los alquileres.

c) fuera de los, casos que quedan ex-
presados, servirá de base para fijar el arbi-
trio correspondiente a las Asociaciones de
vecinos la renta íntegra de los locales que
ocupen o tengan derecho a disfrutar los so-
dos.

Púédi Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia se ha dictado la providencia siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos a los con-
tribuyentes sujetos a dicha tributación ion
Madrid, que pertenece a la Zona primera,
y que resultan incluidos en la relación qne
queda en esta oficina. Juan Revuelta, Emilia

3.0 Que por los ejlifidos y locales con
las circunstancias del caso anterior, ydisfru-
tado por cualquiera otra Sociedad o por
un particular, se satisfará la cuota señdada
en la tarifa general sobre el 25 poríioo de
la rema íntegra.

* Por acuerdo del Excelentísimo Ayunta-
miento de 7 de Junio de 191 2, sancionado
|or la Junta Municipd de 20 del mismo
¿es, se decidió que los dueños de fondas,
¿óteles ycasas de huéspedes, satisficiesen el
Supuesto por inquilinato sobre la base del
50 por 100 de la cuota que les corresponda
abonar según el alquiler que satisfagan.

Por acuerdo municipal de 15 de Diciem-
bre de 191 1,aprobado por Real orden de 4
de Julio de 1912, se resolvió:
i° Que los edifidos dedicados a redac-

ción, administración y tirada de periódicos
y revistas, bien se disfruten por un particu-
lar, Compañía o Sociedad de cudquier cla-
se, matriculados como teles en la contribu-
ción de subsidio, y siempre que aquéllos
estén estimados en totalidad como edificios
industriales por el régimen vigente .para la
contribución urbana, se hallan exentos del
Pago del arbitrio

4.° Que por los locales destinados a la
redacción y administración de periódicos y
revistas, tengan o no dependencias habita-
das, se abonará la cuota de la tarifa gene-
ral ordinaria sobre la renta íntegra.

En cumplimiento del artículo 51 deja
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense a la acción" ejecutiva lói
respectivos vdores, prévicr los requisitos cb.
.respondientes.

v Luis Díaz

Por acuerdo municipal de iS de Marzo
de 1912, se dispuso que la base de tributa!
ción correspondiente a loslPor acuerdo munidpal de 21 de Junio

de 1912 se acordó: bonifique con un 5o por ioo

imnasios se

a) Por los edificios y loa-íes ocupados
por Asociaciones, cualquiera que sea su de-
nominadón, que tengan por objeto dar
conferencias y propordenar instrucción o

auxilios benéficos a lojs asociados y secun-

dariamente medios d$ recreo, se satisfará
la cuota señalad 1en ja tarifa sobre el 25
por 100 de la renta íntegra.

i Por acuerdo municipal de
-

de Marzo de

J9 13, sancionado por la Junta Municipal
e 16 de Abrildel mismo año, se dispuso

que a los Maestros públicos con derecho
por su cargo a disfrutar gratuitamente de
casa habitación, y que-por falta de condi
ciones de los locales perciban indemniza-
fción por dicho concepto, se ¡es considere

Lo que se hace público, en conformidad
de loprevenido en dicho artículo <i.

Madrid, ;dé Abrilde ;o:.'..
ElTesorero de Haciente, i

Por acuerdo municipal de 7 de Febrero
1913, sancionado por la Junta Munici-

pal eo 24 del mismo mes, se declaran
•ocluidos en el beneficio concedido en este

Primer caso los locdes ocupados por los
Periódicos matriculados a los efectos de la

Gregorio Pvfespüáák. ."
\u25a0 .. \u25a0 ... • . ,,..-._:;

IMP.DE M. KAJtTINXZ DC VIl*£GC.\*_____**_&,•_:$



i i unes 5 de Abrilde 1915.

Escalafón provisional de Maestros
de las Escuelas nacionales de Ja capita y su provincia correspondiente, po

_l bienio de 1912-1913.aumento gradual de sueldo,
Tleuipfl

deservlciB-ei
propiedad.

CoKepto
psr elipi.fijaran

Incluidas..3 o
Z

NOMBRtS Y APELLIDOS PUEBLOS QUE SIRVEN OBSERVACIONES

Primera categoría. «Sobresueldo de 125 pesetas.
Joié Garrido Gallego Madrid.

ídem.
ídem.

San Lorenzo

Antigüedad
Méritos.

Antigüedad
ídem.

Méritos.
Antigüedad

Mentes.
Antigüedad

Méritos.
Antigüedad.

Méritos.
Antigüedad,

Ha cesado en 1 1 de Junio de 19 14.Ha cesado el día 28 de Febrero de 191 4.
por fallecimiento en 12 de Julio de 1912

Francisco Valls Aguado..
Claudio Crespo González
Miguel Quintana Manso. .
Andrés San Juan Cañedo.
José Cuervas Zarco

José Martín Osorio

Madrid.
Lozoyuela Ascendido desde el día 13 de Julio de 191a.

Simón Blanco Mdchor. ..
Narciso García Avellano..
Manuel Martín Tamayo ..
Antonio Velaverde Maclas
Vicente Castro Legua ....

Madrid.
Valdemoro

Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.

j

2

3
11

Segunda categoría.
-

Sobresueldo de 75 pesetas.
Gabriel Cardoso Panero
Ramón Jiménez López. ..77,.
Eugenio Calvo Fernandez. ..
Mauricio Riosalido Ortega. ..
Santiago López Tamayo . ..
Luis Gdán Moreno
Lorenzo López del Prado . . .
Rodulfo Terrón Vegas
Aniceto GilNúñe
Lorenzo Moreno Raya
Santiago Blázquez Fernández
Miguel Sánchez de Castro. .
Román Crespo del Campo ..
Martín Chico Suárez
Valentín Ulecia Urquiaga ...
Gregorio Carandell y Salinas

Pozuelo ue Alarcón
Leganés 7I 21

»j »
Antigüedad

Méritos.
Ídem.
ídem.

Antigüedad,
Méritos.

Antigüedad,
Méiitos.

ídem.
Antigüedad.

ídem.
Méritos.

Antigüedad.
Méritos.

Antigüedad.
Méritos.

Vallecas
Madrid.

ídem.
ídem.

Cesó el día 6 de Mayo de 1912.Cesó por jubilación d 28 de Diciembre de 1912
» »
7 6
4 '9 Ascendido desde el día 7 de Mayo de 1912

Alcalá de Henares
Navalcarnero.

Madrid.
Gargantilla.
El Álamo.
Madrid.

San Fernando
Madrid.
ídem.
ídem.

» 18
Cesó por fallecimiento eldía i.°de Septiembre de 191 3
Ctsó d día 6 de Mayo de 1912

Procede de Segovia.— Incluido desde el 7 de Mayo de 1912
Procede de Gerona.— Incluido desde el día 29 de Diciembrede 1912.Manuel Cortés Cuadrado.

Francisco Márquez Valero
ídem
ídem 35 \Á '3

32 » »

34 4 .7

Antigüedad
Méritos. Procede de Coruña.— Incluido desde el día 2 de Septiembre

de 1913.Ascendido desde el día 13 de Julio de 1912.
Gabino En riso Villanueva Ídem Antigüedad

Tercera categoría.
-

Sobresue do de 75 pesetas.
Antonio Pichiio Rodríguez
Sab.s Castrillo Parra
Santos Rubio Enciso
Nicolás Martínez García
Ildefonso Benito Alfaro
Jacinto Mediavilla Revuelta
Leopoldo Jimeno Maté
Enrique López Cerruti
Ecequiel Solana Ramírez
Ignacio Santos Carbonero
Vicente Rodrigo Martínez
Venancio Martínez Moreno
Samuel Baltés Sánchez
Nicolás Dalmau Sánchez
Eugenio Córdoba Hernando
José Jalón Carrasco
Andrés Díaz Muñoz
Juan Julio Amor y Calzas
Domingo Encinas Plaza
Fdioe Baquero Lanciego
Ambrosio Gracia Lucio
Germán Lizondo Checa
Juan VillalvillaGonzález
Manuel Cañadas Alcázar. ...
Ildefonso. Sanz de la Torre
Francisco Antonio Berrocal Carril
Laureano Talavera Martínez .
Qianisio Guadilla Manzand .777"
Domingo Lobo FresnJllo

Alcalá de Henares.
Madrid.
ídem

Fuenlabrada.
Madrid.

Chinchón.
x Sebastián de los Reyes

Madrid.
ídem.

Barajas.
Madrid.

»
'\u25a0\
12
21

Antigüedad.
ídem.

Méritos.
Antigüedad

Méritos.
Antigüedad.

Méritos.
ídem.
ídem

Antigüedad
Méritos.

Antigüedad.
Moritos.

ídem.
ídem.
ídem.

Antigüedad.
Méritos.

Antigüedad
Méritos.

Antigüedad.
Méritos.

Antigüedad.
Méritos.

ídem.
Antigüedad.

Méritos.
ídem.

Antigüedad.

Cesó por jubilación el día i5 de Marzo de 1913Ha cesado el día 4 de Junio de 19 14.4'
4o
Í7
3?

Cesó por fallecimiento el día 20 de Octubre de 19 12Cesó por fallecimiento d día 8 de Enero de 191 2.

Samos de la Humosa
Villarejode Salvanés » » Ceso en 12 de Enero de 1912 por traslado a otra provincia

Cesó por jubilación el día 30 de Septiembre de 1912.Cesó por fallecimiento el día 2 de Noviembre de 1912.

Madrid
ídem.

»i »

Navalcarnero.
Madrid.

Carabanchel Bajo
Madrid

2Í

35
20

34
221Cadalso de los Vidrios

Becenil de laSierra.
Madrid

Villar del Olmo.
Colmenar Viejo

Hortaleza.
Cercedilla.
Madrid.

Vicálvaro.

Cesó por jubilación en 15 de Didembre de 1913

Cesó por traslado a otra provincia en 13 de Agosto de i¿i|.
Horcajo de la Sierra


